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1. PROPÓSITO. 

Orientar la formulación y gestión de los Proyectos de Inversión teniendo en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible, las Políticas 
Públicas Sectoriales, el Plan de desarrollo Distrital vigente, la plataforma estratégica de la entidad y el desarrollo del plan estratégico 
Institucional. 
 
El procedimiento inicia con la identificación de la necesidad de ejecutar un proyecto de inversión, de conformidad con los compromisos 
registrados en el plan de desarrollo vigente y finaliza con la evaluación del resultado e impacto, verificando su cumplimiento técnico, 
administrativo y financiero. 

 
2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
 

Banco Distrital de Programas y Proyectos: es una herramienta para la planeación, que consiste en un sistema de información 
donde se registra un conjunto de iniciativas de inversión que han sido consideradas viables por la entidad responsable de su ejecución. 
 
Concepto de Viabilidad: Es el resultado del análisis para determinar si el proyecto a registrar en el Banco de Programas y Proyectos 
– BDPP reúne los aspectos técnicos necesarios para determinar la posibilidad o conveniencia de ejecutarlo. 
 
Documento técnico de formulación: Documento que recoge de forma sistemática y organizada los elementos que sustentan la 
iniciativa de inversión con especificaciones técnicas sobre las cuales se construye el proyecto. 
 
Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital – EBI: Es una ficha esquemática que contiene la información básica de un 
proyecto, resume la información que contiene el documento de formulación del proyecto de inversión y sirve para que la Administración 
Distrital y la ciudadanía en general conozcan la información básica de cada uno de los proyectos de inversión que ejecutan las 
entidades distritales. 
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Responsable de proyecto: Servidor designado por el representante legal para liderar la formulación, ejecución, actualización, 
seguimiento y cierre del proyecto de inversión a su cargo con el fin de alcanzar la meta, objetivos y propósito en cumplimiento con los 
lineamientos y políticas sobre proyectos de inversión. 
 
Metas del Proyecto: Conjunto de resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener en un tiempo 
señalado. 
 
MGA: Metodología General Ajustada. Aplicación informática diseñada por el Departamento Nacional de Planeación, la cual sigue un 
orden lógico para el registro de la información más relevante resultado del proceso de formulación y estructuración de los proyectos 
de inversión pública. 
 
Población objetivo: Es aquella población que dentro de la formulación del proyecto se establece beneficiar en el horizonte del mismo. 
 
Plan Distrital de Desarrollo: Herramienta de gestión que promueve el desarrollo en el Distrito teniendo en cuenta las necesidades 
de la población en procura del mejoramiento de la calidad de vida. 
 
Plan Plurianual de Inversiones: Proyección de los costos y fuentes de financiación de los principales programas y proyectos de 
inversión pública cuando requieren más de una vigencia fiscal para su ejecución. 
 
Proyecto de inversión: Conjunto de actividades que se desarrollan en un periodo determinado, involucrando recursos con el 
propósito de transformar una situación problemática de una población específica. Un proyecto de inversión constituye la unidad básica 
de la planeación, entendido como el conjunto coherente de acciones realizables, financiables, específicas y ubicadas espacial y 
temporalmente, que proporciona información veraz y confiable sobre los resultados de la inversión. 
 
OAP: Oficina Asesora de Planeación 
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PREDIS: Sistema de Presupuesto Distrital. Software de la Secretaría de Hacienda para incorporar la información relacionada con el 
presupuesto de las entidades del Distrito. 
 
SDP: Secretaría Distrital de Planeación 
 
SDH: Secretaría Distrital de Hacienda 
 
SEGPLAN: Sistema de Información de Seguimiento al Plan de Desarrollo Aplicativo informático administrado por la Secretaría Distrital 
de Planeación SDP- donde se registra la información relacionada con la programación y seguimiento a los proyectos de inversión de 
la entidad y los compromisos de plan de desarrollo. En cuanto a la programación, en este aplicativo se realiza la inscripción, registro 
y actualización de proyectos, así como la programación del plan de acción de las metas y actividades de los proyectos para cada 
vigencia.   
 
SPI: Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión    
 
SUIFP: Sistema Unificado de inversiones y Finanzas Públicas – Herramienta para el registro de información de inversión pública de 
las entidades territoriales. 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

Los proyectos de inversión pública tienen un ciclo de vida desde el momento de su concepción hasta la evaluación del cumplimiento 
de sus objetivos. Estas etapas presentan características propias que las diferencian entre sí y generalmente se realizan de forma 
secuencial, las cuales son:  

 
➢ Pre-inversión: Se inicia con la identificación de la idea, de la necesidad u oportunidad, la adecuada caracterización de la 

problemática, la articulación de los desafíos previstos en los Planes de Desarrollo, el análisis de los involucrados, el 
planteamiento de las posibles alternativas de solución, la recomendación de la más adecuada y termina con la toma de la 
decisión de realizar la inversión. 
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➢ Inversión: Se realizan las diferentes actividades, estudios de orden técnico, financiero, ambiental, social y legal y se utilizan los 
recursos financieros para poder entregar los productos previstos en el proyecto de inversión. 

➢ Operación: El proyecto empieza a generar los beneficios, es decir, se realiza la entrega a la población de bienes y servicios. 
➢ Seguimiento: Proceso descriptivo mediante el cual se recolecta, procesa y registra la información de ejecución, comparándola 

con lo planificado en la formulación para identificar las desviaciones, fortalezas y debilidades y así introducir cambios que lleven 
a mejores niveles de ejecución y a un cumplimiento óptimo de sus objetivos. Se realiza durante la ejecución del proyecto, 
estableciendo los controles necesarios para verificar los resultados del proyecto. 

➢ Evaluación: Analiza el cumplimiento de los fines propuestos con la ejecución del proyecto, particularmente de los impactos 
sociales positivos y negativos reales logrados en términos del cambio en el bienestar de la población al terminar la operación 
de este, analizando a su vez las posibles desviaciones ocurridas frente a lo planeado.  

 
Los proyectos de inversión se deben formular tomando como referencia el Manual Conceptual de la Metodología General Ajustada 
MGA, que se basa en la metodología de Marco Lógico, en donde se debe realizar el cargue en la respectiva herramienta informática 
– MGA Web y la transferencia al Sistema Unificado de inversiones y Finanzas Públicas SUIFP- Territorio como paso previo, para ser 
inscritos y registrados en el Banco de Programas y Proyectos Distrital – BPPD. 

 
Es responsabilidad de los gerentes de  proyectos de inversión de la Secretaría Jurídica Distrital, formular y estructurar el proyecto de 
inversión, proporcionar la información conceptual, técnica y financiera requerida en las distintas etapas con criterios de calidad, 
completitud y oportunidad. La Oficina Asesora de Planeación acompaña y asesora a las áreas en la formulación y las diferentes 
etapas del ciclo. 

 
Todo proyecto de inversión se inscribe, registra y actualiza en el banco de proyectos de la Secretaria Distrital de Planeación, mediante 
el Sistema de Información de Seguimiento al Plan de Desarrollo – SEGPLAN, previa formulación remitida por el responsable o gerente 
del proyecto de inversión y emisión de concepto de viabilidad del jefe de la Oficina Asesora de Planeación.  
 
El registro de un proyecto de inversión se mantendrá vigente durante el período de ejecución del plan de desarrollo. Una vez terminada 
la ejecución del plan, el proyecto registrado pasará a un estado inactivo, se exceptúan los proyectos con vigencias futuras aprobadas. 
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Los sistemas de información vigentes utilizados en las diferentes etapas son: la plataforma Metodología General Ajustada (MGA), 
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN y el Sistema Presupuestal – PREDIS. Las variables adicionales 
incorporadas en las diferentes etapas están sujetas a las disposiciones del Departamento Nacional de Planeación - DNP, la Secretaría 
Distrital de Planeación - SDP y la Oficina Asesora de Planeación – OAP. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Identificar 
problemáticas, y 

expectativas de los 
grupos de interés 
y/o necesidades 
institucionales  

Jefe Oficina 
Asesora de 

Planeación y 
Comité Directivo 

Identificar las problemáticas, necesidades y expectativas, causas y posibles 
alternativas de solución que desde la misionalidad de la entidad y en 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Distrital vigente se puedan llevar a cabo.  

30 
Evidencia de 

reunión  
2311300-FT-011 

2 
Concertar metas 

Plan de Desarrollo 
Distrital 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Participar en las mesas técnicas interinstitucionales de formulación del Plan de 
Desarrollo Distrital, coordinadas por la Secretaría Distrital de Planeación- SDP 
a través de comunicación. 

30 
Comunicación de 

la SDP 

3 
Remitir lineamientos 

y dar a conocer la 
metodología 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Remitir a los responsables de los procesos o a los directores de la Entidad los 
lineamientos y criterios metodológicos (MGA) para la formulación, 
estructuración, actualización, seguimiento y evaluación de los proyectos de 
inversión. 

5 

Memorando 
2311520-FT-018 

o 
Correo electrónico  

4 
Formular y 

estructurar el 
proyecto 

Responsable o 
gerente de 
Proyecto de 

Inversión asignado  

Formular y estructurar el proyecto de inversión con el acompañamiento y apoyo 
de los profesionales de la Oficina Asesora de Planeación, teniendo en cuenta 
los lineamientos, la metodología y anexos requeridos  

20 

Documento de 
Formulación de 
Proyectos de 

Inversión 
2310100-FT- 286 

 
Memorando 

2311520-FT-018  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

5 
Verificar requisitos 

del proyecto 

Jefe Oficina 
Asesora de 

Planeación y/o 
Profesional 

asignado OAP 

Verificar que los documentos de cada proyecto formulado y estructurado se 
encuentren enmarcados en la misionalidad de la entidad, el Plan de desarrollo 
Distrital vigente y cumpla con los requisitos, lineamientos previamente 
establecidos con la metodología MGA. En el evento, de presentar 
observaciones, se solicita el ajuste respectivo, caso en el cual pasa a la 
Actividad 6.  
Si aprueba, continúa con la Actividad 7.  

7 
Memorando 

2311520-FT-018 

6 
Realizar ajustes a la 

formulación 

Responsable o 
gerente de 
Proyecto de 

Inversión asignado 

Analizar y evaluar las observaciones realizadas por la Oficina Asesora de 
Planeación, efectuar los ajustes respectivos y remitir la formulación 
nuevamente a la OAP. 

5 

Documento de 
Formulación de 
Proyectos de 

Inversión 
2310100-FT- 286 

 
Memorando 

2311520-FT-018  

7 
Viabilizar el 

proyecto 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación  

Revisar y analizar si el proyecto a registrar cumple con los aspectos técnicos 
necesarios para determinar la posibilidad o conveniencia de ejecutarlo con el 
fin de priorizar los recursos. 

7 

Documento de 
Formulación de 
Proyectos de 

Inversión 
2310100-FT- 286 

8 
Distribuir los 

recursos 

Secretario, 
Subsecretario, 

Directivos y Jefe 
OAP 

Distribuir los recursos de inversión asignados por la Secretaria Distrital de 
Hacienda, con el fin de dar cumplimiento a las metas establecidas en el Plan 
de Desarrollo. 

10 

Memorando 
2311520-FT-018 

O Correo 
electrónico 

9 

Inscribir el Proyecto 
de Inversión en la 

herramienta 
informática – MGA 

Web 

Profesional de la 
Oficina Asesora de 

Planeación  

Realizar la inscripción del proyecto de inversión en la herramienta informática 
– MGA Web y la transferencia al Sistema Unificado de inversiones y Finanzas 
Públicas SUIFP- Territorio. 

5 
Registro en MGA 

WEB 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

10 

Inscribir y registrar 
del proyecto de 

Inversión el Banco 
Distrital de 

Programas y 
Proyectos 

Jefe Oficina 
Asesora de 

Planeación y/o 
Profesional 
asignado 

Inscribir y registrar el proyecto de inversión en el Bando de Programas y 
Proyectos de acuerdo con el concepto de viabilidad del jefe de la OAP. El 
registro indica que el proyecto de inversión está listo para iniciar su ejecución.   

2 Ficha EBI-D 

11 Ejecutar el proyecto 

Responsable o 
gerente de 
Proyecto de 

Inversión asigna 
do  

Ejecutar el proyecto de inversión desarrollando las actividades que fueron 
programadas en la cadena de valor y que están asociadas a las acciones 
establecidas en el Plan Operativo Anual. 
 
Se deben tener en cuenta las Directrices para Responsables de Proyectos de 
Inversión, los lineamientos definidos en el Proceso Gestión Financiera 
2311400-PO-012 específicamente los procedimientos de Ejecución 
Presupuestal 2311400-PR-019 y Elaboración Anteproyecto de 
Presupuesto 2311400-PR-040. Así como también, los definidos en el Proceso 
Planeación y Mejora Continua código 2310100-PO- 01. 

365 N/A 

12 Reportar avance 
Responsable o 

Gerente del 
Proyecto 

Realizar el avance de la gestión y resultados alcanzados de acuerdo con las 
directrices definidas por el Departamento Nacional de Planeación y la 
Secretaría Distrital de Planeación con el fin de actualizar el SEGPLAN, SUIFP 
- SPI, en términos de avance físico, avance de gestión y avance financiero a 
través del formato Seguimiento y control a la Gestión 2310100-FT-014. 

15 

Seguimiento y 
control a la 

Gestión 
2310100-FT-014 

13 Analizar el avance Profesional OAP 

Analizar el avance a partir de los reportes entregados por las áreas a la fecha 
de corte del registro, validando la consistencia y correspondencia de la 
información. Se valida que la programación del seguimiento definida en el 
Documento de Formulación de Proyectos de Inversión 2310100-FT-286. 
 
En el evento de presentar observaciones, se solicita el ajuste respectivo a 
través de comunicación electrónica, caso en el cual retorna a la Actividad 12.  
 

3 

Seguimiento y 
control a la 

Gestión 
2310100-FT-014 

 
Memorando 

2311520-FT-018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

¿El proyecto requiere actualización? 
 
Si el proyecto requiere actualización, pasa a la actividad 14 de lo contrario 
pasa a la actividad 17. 

Correo electrónico 

14 
Solicitar la 

actualización del 
proyecto 

Responsable o 
Gerente del 

Proyecto  

Remitir el documento de formulación del proyecto de inversión con la respectiva 
actualización y versión, teniendo en cuenta los lineamientos generados por la 
OAP. 

15 

Documento de 
Formulación de 
Proyectos de 

Inversión 
2310100-FT- 286 

 
Memorando 

2311520-FT-018 

15 
Revisar solicitud 
de actualización 

Profesional Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Revisar la consistencia y pertinencia de la información contenida en la solicitud 
de modificación de proyectos sus respectivos soportes. 
 
En caso de presentar observaciones remitir comunicación electrónica, se 
devuelve a la actividad No.14, si cumple con los requisitos continúa en la 
siguiente actividad.   

5 
Memorando 

2311520-FT-018 

16 
Actualizar Ficha 

EBI-D del Proyecto  

Profesional Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Modificar o ajustar la información contenida en la Ficha EBI-D a partir de las 
modificaciones remitidas por el responsable o gerente del proyecto en el 
documento de formulación. 
 
Se actualiza el resumen ejecutivo en SEGPLAN, MGA o herramienta 
informática definida.  
 
¿El proyecto finalizó? 
 
En caso de finalizar el proyecto pasar a la actividad No.17 para la evaluación, 
de lo contrario devolverse a la actividad 11 ejecución del proyecto.   

5 

Documento de 
formulación de 
Proyectos de 

Inversión 
2310100-FT- 286 

 
Ficha EBI-D 

Sistema 
SEGPLAN 

 
MGA 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

17 
Evaluar resultados e 

impactos 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación  
Directivo, 

profesional del 
área 

responsable del 
seguimiento y 

profesional  
asignado del 

Grupo Inversión 

Analizar los resultados e impacto de los proyectos de inversión. Los resultados 
de esta actividad retroalimentan la ejecución de nuevos proyectos. 

20 

Informe de Gestión 
y Resultados 

Documento en 
Word. 

18 
Archivar la 

documentación del 
proyecto 

Auxiliar 
Administrativo 

Oficina Asesora de 
Planeación  

Archivar los registros correspondientes al desarrollo del proyecto de inversión 
(Formulación, Ficha EBI-D, Informes de seguimiento, solicitudes de 
actualización, entre otros)  

5 

Ficha EBI-D 
 

Documento de 
formulación de 
Proyectos de 

Inversión 
2310100-FT-286 

 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

5 
Verificar requisitos 

del proyecto 

Verificar la información registrada en la formulación, 
respecto a la misionalidad de la entidad, los lineamientos 
definidos  

Cuando se requiera 
inscribir un proyecto 

de inversión 

Jefe Oficina 
Asesora de 

Planeación y/o 
Profesional 

asignado OAP 

Memorando  
2311520-FT-018 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

7 
Viabilizar el 

proyecto 

Verificar el cumplimiento de los aspectos técnicos 
necesarios para determinar la posibilidad o conveniencia de 
ejecutar el proyecto de inversión.  

Al inscribir y 
actualizar el 
proyecto de 

inversión 

Jefe OAP 

Documento de 
formulación de 
proyectos de 

inversión 
2310100-FT-286 

13 Analizar el avance 
Verificar y validar la consistencia y correspondencia del 
avance reportado por el responsable y/o gerente del 
Proyecto de Inversión.  

Trimestral 

Profesional 
OAP  y 

profesional del 
área 

responsable del 
seguimiento (Gerente 

de Proyecto) 

Seguimiento y control 
a la Gestión  

2310100-FT-014 
 

Ficha de 
seguimiento a 

proyectos 
 

Memorando  
2311520-FT-018 

15 
Revisar solicitud 
de actualización 

Verificar la consistencia y pertinencia de la solicitud 
realizada y actualización del proyecto. 

Cuando se requiera 
actualizar un 
proyecto de 

inversión 

Profesional 
OAP 

Documento de 
Formulación de 
Proyectos de 

Inversión 
2310100-FT- 286 

 
Memorando,  

2311520-FT-018 
 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del documento  N.A.  28-08-2020 01 

 


